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111 - 3 ~l tributo

El tributo indí¡::,ena fue una forma de reconocer vasallaje

a la Corona espaiíola, pero fundamentalmente fue un mecanismo

de extracción de excedente indígena que se traspasaba a manos es

paño16s;160inicialmente bajo la forma de servicio personal, lue

go, debido a la promulgación de las Leyes NuevaS en 1542 se trans

¡'orlU6 tm una entrega de prouuctos bajo el. título de tributos;

después el tributo en productos sa convirtió en tributo moneta-

rio, esta última Illodalidud se impu:3o uél.staute temprano en la Ht;ul

Audiencia de ~uito aunque no por ello se deJÓ de extraer produc

tos y enercía en traoajo a los indícenas, bajo la forma de mita•

.h:n la Helaci6n An6nilua (1~u3~) :...JI,:l u í.ce que calla indígtma

encomendudo estaba tasado en "un peso y medio de oro de l~ quil~

tes y tres granos, una manta .y media faneca de maíz y media de

trigo y w~dia de cebada y en aves, puercos y otras menudencias 161•

160 Cfr. Sáncbez Albornoz Nicolás, Indios y tributos en el Alto
Perú, Lima y ~~, 1~7b para el caso boliviano; Jacome, Nica
nor, La tributación Indígena en el ~cuador, en Bulletin de
l' Lna t í, tut l·'ruucais d' Etudes Andí.ne s , t.111 ii 1 p. 4~-tiO, Li
ma, 1974, para el caso ecuatoriano y überen, Udo, Indios li
bres e Indios sujetos a Haciendas en la Sierra hcuatoriana
a fines de la Colonia en Con~ribución a Btnobistoria ~cuato
r í ana , Oo.Lec c í.én Penuoneroe 20. Joravalo, lOA, .l~8l.

161 Anónimo, oF.cit. p.ltij



más adelante se at:;;I'ega que se reparten cada ario dos mil mitayos

para hacer edificios y además IIse reparten ordinariamente otI.·OS

10.500 indios nu tayos oru mar í os para traer Lena y yerba ll •

Los abusos qUd se cometían con 108 indígenas en ~l uobro

de tributos y en el servicio mitayo son denunciados constante-

mente en la colonia temprana por funcionarios y sacerdotes, el

Rey buscando solucionar el probl~ma wbnda sucesivas cartas y ofi

cios al Cabildo qUiteri01b~, sin embar~o los a~ravios contin~an.

l·'ray l"l'UIl":.l:.l":O UU 1\¡ol'u.iU:.l, cuu t ou Lo ueL GOllVt;UL.O d o ~i.l.U l"ranuis-

ca de i.¿uito, áenuncia: IIcár-t;éinlos de tributos intolerables, háce!!,

les que pr-ovean a Las r-epúbLí cas dI:: °wantenimientüs y nácericeLo

o 16:) -
vender curno quitlren y Stl lo tasan los que han de (,;omprarlo ll •

Bn 15b3 el Hey orUtlna a trav's de una C'dula 4,ue no se con

mute dI pa~o dt:l tributos po~ 6tlrvicio pt:lrsonal y tlxibe que s610

se cobre el tributo de los pruductos que los indí~enas cultivan~64

~ero los vtlcinos y enCOlli~naeros de ~uito no 5610 desobedecieron

las óI'Uenc:s realtls sino qUtl crearon nuevus mecanislilos 4.ue les

permitían auwtlntél.r el monto ae trioutarios linos somos inlorrna-

dos liue los encomenueros oe í La el tl la .t>l'OV íncia de ,"<ui to por c,2.

brar los tributos qu~ no neoen los indios que son solteros hacen

que se caStln los indios niaos sin tenar euad lebítima de qu~ re

sulta que además de lb ofensa 4.ue a Nuestro SalÍor se hace, el

162 Cfr. uficios o cartus al Cabildo, op.cit.
16j Var6as, José ¡,;¡al'ía La conqu í s ta espiritual del illlperio de

los incas, ~uito, La Prtlnsa uat61ica, 114ti
164 ~01ecci6n de Cédulél.s Realc:s, diriLida3 a la hudiencia dtl

~uito, t.r 15}b-lbOU, Jor~~ Garcés, transcriptor, ~uito,

Publicaciones del Archivo Municipal, 1~35.



quebr-ar-ae y quebrantarse en aquella tierna edad. de manera que

mueren o enferman sin tener generaci6n••• 1I165 Este abuso se orib!

n6 en la recomendaci6n del Rey de cobrar el tributo de la manera

que se acostumbraba en tiempos del inca; los jatum runa (tributa

rios in~aicos) eran sólo los hombres casados bas'ta una edad de

cincudn~a anos. ~osteriorillente S~ estableci6 qu~ el tributo a

los espanoles debían pa6arlos todos los varones entre los le y 50

anos.

~n 16'33 se concede por Cédula Real lila facultad de pagar a

su arbitrio los tributos en reales o en g~neros y frutos de los

que abundan y cogen en sus provincias y a los precios corrientes

que tienen en ellas regularUlente" 16b. La Cédula se dicta no tanto

por aliviar la Real conciencia ante tanto abuso y vejaci6n que se

cometía con los indígenas en el cobro del tributo como por aprovi

sionar de frutas y productos a los pueblos de espartoles en donde

estos alimentos escaseaban. Ante esta C~dula el ~rotector de Natu

rales en 16~6 denuncia los perjuicios que sufrirán los indígenas

y la Real Hacienda en caso de llevarse a la práctica la C~dula:

primero a los ináios no les han quedado tierras útiles
de comunidad ni en particular de cuyos frutos puedan pa
~ar en la forma de la dha keal Cédula••• segundo sea que
no ay indios que puedan labrar y cultibar las tierras
que fuesen provias porque están todas repartiaas a la mi
ta siendo in~osible qU~ gocen del descarGo ae cuatro a
nos ••• la usurpación de tierras de indios••• por último
cede en datio en la Real hacienda y de los mismos indios
que se han ausentauo much I s íuioa por faltarles tierras de
que se infiere que paguen en plata sino en que tienen

165 Colecci6n de cédulas reales. op.cit. p.3b7
lbb ANH-~ ~~ 1642-1b~b. Li~.14. Doc. 467ó. f. l~l



~l

tierras y. q uauuo Las t uví.e ren no ay indios que Las cuLti
ven porque tod.os están en la perpetua servidumbre de la
mita••• "

.c.l t.e rce r incon ven í.en t e que ve el í-ro te c tor es que los cobr~

dores pondrán a los productos recolectados precios arbitrariamente

bajos con lo cual los indí~enas serán perjudicados de todas mane-

ras; y el cuarto inconveniente que visualiza es que los corregid~

res se convertirán en duenoe de negociar los productos y frutos

de los indíbenas a su amarto, puniendo precios bajos al cobrárse

los y precios altos al velluerlos en el mercad0 1 6 7 •

~l mismo aho Antonio de Ron denuncia otra treta de los co-

brél.dores de tributos para enriquecerse a costél. de los indígenas,

perjudicando auemáa a la lieal Hacienda: 1I10s co cr-adore s de tribu

tos cobran los re~abos de los tributos que no son causados en sus

t Leinpos Hu puu Leuuo co tu-a.r.Lo s ap.í Lcándoae Los as s í, y perdiéndolo
1,

su Mag suelen hacer pabar al indio tributos duplicados cobrando

en donde se 11allan y por ra~ón de ori6en apoaeránuose de las tie-

rras ue los indios !Ja~ánu.olus por rél.sson de arrendamiento una

16ecautiuad lIlUY teuut:: ••• 11

Hasta 177d en qUtj se establece el rél.illO de tributos, bajo

la forma de adHlinistraeión, 10f; tributos se arrendaban rematán-

los al mejor postor. 10s arrendatarios contrataban cobradores pa

ra la recolección, lo que se prestaba a múltiples abusos con los

indí~enas, especialmente con los caciques y ~obernadores a los

cuales se les hacía responder por los pa~os de los ~sentes. ~n

167 Ibid, ~. lU)-l~U

16ti Colección Vacas Galindo, op.cit, pp.5~b



1763 se exp í.d í ó UH II.U to q ue 11manu ó que ninl:.>ún correoidor o asen -

tista del ramo de tributos precise a los caciques ni otro indio

altiuno a la cobran~a ae sus respectivas parcia~idades oajo aper-

ta y riesbo y dando al misillo tiempo por libre a los indios de cua

"lesquiera l:arbos que contra t=llos resultaren••• 16'j1l

Para finales del siblo XVIII era costumbre encarcelar a los

indi6enas deudores del tributo, los primeros detenidos solian ser

los caciques a quienes se les hacía responder por la bente inscri

ta en ias listas. ~n 1~0~ el Jue~ ueneral de ~olicia denuncia

~os perJuicios que conllevaba el encarcelamiento de los indí~e-

nas deudores ael tributo."

primero que p~sundo dt= una vida laboriosa al ocio de las
presiones con traen enrermedade e de que mueren en darlo
de la uLriculturu quu carece de estos bra~os y de VU&S
tro keal Erario que pierde el tri~uto, segundo que en el
trato y compahía a.e fascinerosos adquieren vicios que an
tes no tenían, tercero que corno no están wantenidos se 
trasladan sus fawilié:l.s del campo a esta ciudad para bus
carles el al I men to y acog í éndoae en las eh Lche r Las sino
padecen una muerte t etup rana que es la consecuencia del
desorden a lo menos se éLl:ostumbrall a la holbazanería y no
vuelven u sus lUGares na oriGen, quatro que mientras se
conservan en la prisión no sólo no tienen arbitrio de
pa6ar pues no lo tienen de ganar, sino que crece la a.euda
a medida ld,ue corre el tiempo y quinto que al fin es pre
ciso que se pierae el tributo porque ningdn hacendado
quiere tUlliarlo~ a causa del notorio riesgo que hay de
perderlos. •• 1'tÚ

La última referencia, respecto a que los hacendados no qui~

ren tomarlos se derivi de la práctica que se habia comenzado a

implementar desde 1776 en que éL los indígenas encarcelados por

16~ ANH Plo¿, l't{2, vol. 5, Lib. ti2, Doe 3240, 1'. 63
170 ANH-~, p~ 1~U5 vol.5 Lib.427, Doc.9b~6 f.112



deudas de tributo se les daba un fiador, estaban seis días presos

y lueGo eran concertados en haciendas y obrajes. Del documento se

desprende claramente que lIiás que ra~ones humanitarias al Jue~ d~

Policía lo nrueven razones tributarias, termina proponiendo que

sean sacados de las cárceles y que vayan al presidio urbano, donde

podrán trabajar de peones, "el peón bana aquí diariamente real y

meaio: en el presidio según se ha 11 isto se mant í enen con cinco c6n-

tavos. De consi6uiente sobran siete a beneficio de este estableci

miento, de los que se pueaen ceder cuatro en obsequio de estos mi

serables que son tan necesarios y cuya sensible disminución intere~a

contener. De este modo bana cada uno medio real por día a favor

de la'Real Hacienda y suponiendo que ae los trescientos sesenta y

quatro días del arto trabajen los trescientos aoce que son los que

quedan libres para los indios deben6arse diez y nueve pesos dos rea-

les cantidad mayor a la que !sanan en los conciertos ordinarios de

las haziendas y sobraran tres para ·los demas gastos del salario, re

paros de casa, prisiones, alumbrado ll 171•

Para 1812 las Reales Cortes abolieron las mitas 172 y

el 11 lid waL'~O de ltU, abolieron t.amo í én el tributo en toda Améri-

ca (en ltnO se había abolido t::n Nueva l!;sparia). ~n mar-so de lti15 por

Real Cédula se restabl~ce el tributo bajo el nombre de contribuci6n;

pese a tudos estos avatares de abolición y restablecimiento, el tri

buto jamás se de j6 de .cobrar en la Audiencia de ""uito: 11 COulO en

171 ANH-~, ~~, lbOS Vol.~, Lib 427, Doc.~ti~b f. 112-112 v
172 Cfr. ANH-Q, P~, lti12 Vol.l 1ib.46~ Doc. lOtiti5 f.133-133 v



este distrito no ha cesado el cobro de tributos mandados hoy re~

tablecer y por tanto nada hay que obrar... 11 dice el ¡o'iscal de

lo Civil en respuesta a la recepción de la Real Cédula de lb15173•

111.,.1 ~1 tributo en Cumbavá
~-~._----------"'-

En el cuadro de la páoina siguiente puede verse la evoluci6n

del tributo indí5ena en el pueblo de Cumbayá durante alrededor de

cien añoa,

17, ANH-Q, P~, lti15 vol.5 Lib. 514, Doc. 11414, f.~



CUADRO N01 TRIBUíaS CUMBAYA 1667-1785

AÑOS TERCIGS ENCOME~JERO PARCIALI- TRIBUTARIOS TASA TGTAL TRIBUTO TOTAL TRIBUTO EN CtDA TERCIG
DAD (UCIOUES) EN $

1667 Navid¡;d Real Corona: Ouinla, Ouingalu-:o 193

J

20 r y

J
2.956p 4 r 193

Tupiza, G. Ouinla 1 ave
1668 San Juan 284 284
1668 Navidec 284 284
1669 San JU2n 193 193

1673 Novidéc Real Ecr ona: üuinqal umco , Qui·~a, 288

I
20 r-l

J
3.165p

Tupich2, Guallichicomin ¡¡ve
167~ San JU2n 297
1674 Navid2c 297
1675 San JUé'l 324

1673 NavidéC Real Co~ona: 48 416 p 1 r
'\

BaQamundos, Cast::lo- 2 patac,}
Guallic'icomin, Chiriguéno, Pé~:ú nes

í ave
1674 San Juan 54
167~ Navidad 58
167'1 San JU2n 57

1673 Navidad Real Corona: Cumbayacotos 78

} \

~1674 San Juan Pillajo - Vi laña 82 20 r 1 878 P 4r
1674 rladdad 84 ave 1,

I
1675 San Juan 91

)

1673 Navidad 33

J
1] I 485 (:763 Navidad)

1674 San Juan Real Corona: Collaguazos 34 20 r - 367 p 4r 513 (í764 San JL'é~)

1674 Navidao ibarra Collaguazo 35 eve 520 (í674 Navidé:)
1675 San Juan 38 554 (1765 San Juan)

1673 Navidad 46 } 4]1674 San Juan Real Corona: Chachas 46 2 pat, It80 p 3t
1674 Navidad Caillagea 47 1 ave
1675 San Juan 44



AÑOS TERCIOS ENCOMENDERO PARCIALI
DAD (CACIOUES)

TRIBUTARIOS TASA TOHL T?I811TO
EN $

TOTAL TRIBUTO EN CADA TERCIO

í681 2 1685 9 tercios

16B1 e 1685 9 tercios

í691 e 1695 10 tercios

635 T

503

348

)

)

2 pato 4r 9.25~ P 3r
1 ave

2 Pat. 1 .585 p : r
1 ave

2 P ~r 2.803 p ~r

1 ave

2 p 4r í.065 p Sr
1 ave

2 P ~ r í . 53~ ~ Zr
1 ave

2 P 4r
1 ave

20 r 10.185 ~

1 ave

20 r 1.076 p ~r

1 ave

429 a 2p 1 ave 4.725 p :r
y 1453 a2p

4r r ave

4íO

722

746

406

207

3.527

1.06E.

3.880

1.882\

Real Corona: Píllaros ~
Caciques: Ouingalumbo, Ouinl,! J
Tupiza, Ouinl a
Cumbayá: El Corona }
Chiriguano, Parco, Castillo,
Guallichicomin

}

1

Real Corona: Cumbayacoto~,

Ouispe, Vilaña

Collaguazos: El Corone
Ibarra Collaguazo

Real Corona: Cumbayacotos y }
Collaguazos, Caciques: Ibarré C
üuí spe , Vilaña, Iup í za, üuí nrray,
Ouingalul'lpo

Real Corona: Bagamundos, ~arc:l j
C~iriguano, Castillo, Guallicri~o

mln

Ecda Villandrando: casique: E.
Chacha

Real Corona: caciques Ouinlal
Chiriguano, Pilla, G. Ouinla,
Ouinrray, Ramos, Collaguazo, GLa
llichicomin, Vilaña, Ouispe, ú~in-

galunbo, Nacatac, Ouinrray I
,J

Ecda Vilándrando, Chacha

6 tercios

6 tercios

1681 a 1685 9 tercios

1681 a 1685 9 tercios

1691 e 1692. 10 tercios

1691 e 1695 10 tercios

1708 a 1711

1708 a 1711

* falta la parcialidad de B. Chacha

1711

1711

Navidad

Navidad

Real Corona: Ouingalumbo, Nacatag,
Ouinrray

Real Corona: Chiriguano, Pilla.
Ouinla, Ouinrray

161+24

68+ 8

20 r

1 ave

2 P
1 ave

462 p :.. r + 161

152 p 7b aves

aves ~
393 (~avidad 1711
-48



AÑOS

1711

1711

1711

1712

1712

1712

1712

1712

1712

1712

1712

1712

1712

1713

171~

1713

TERCIOS

Navidad

Navida:d

Navidad

San Juan

San Juan

San Juan

San Juan

San Juan

Navidad

Navidad

Navidad

Navidad

Navidad

San Juan

San Juan

San Juan

ENCOMENDERO PARCIALI.. "
DAD (CACIOUES)

Real Corona: Ouispe, Vilaña

Real Corona: Collaguazo

Ecda Villandéando Chacha

Real Corona: Ouingalumbo
Nacatag, Ouinrray

Real Corona: Chiriguano
Pilla, Ouinla, C~inrray

Real Corona: Ouisp~

Vilaña

Real Corona: Collaguazo

Ecda Vi llandra ndo: Chacha

Real Corona: Ouingalumbo
Nacat29, Quinrray

Real Ccro~a: Chiriguano
Pilla, Ouinla, Ouinrray

Real Corona: Ouispe
Vilaña

Real Corona: Collaguazo

Ecda Villandrando: Chacha

Real Corona: Ouingalumbo
Nacatag, Ouinr.ray

Real Corona: Chiriguano
Pilla, Ouinrray, Ouinla

Real Corona: Ouispe
Vilaña

TRIBUTARIOS

13 + ~

59 + 8

17 + 3

37 + 4

147 +27

70 + 8

13 + 1
59 + 9

17 + 3

37 + 4

157 +29

70 + 8

14 + 1
59 +10

19

41 + 4

163 +30

74 + 9

14 + 1
59 +11

TASA

20 r y
1 ave

20 r
1 ave

20 r
1 ave

20 r
1 ave

2 p
1 ave

20 r
1 a VE

20 r
1 élve

20 r
1 ave

20 r
1 ave

2 p
1 ave

20 r
1 ave

20 r
1 ave

20 r
1 ave

20 r
1 ave

2 p
1 ave

20 r
1 ave

TOT Al TRIBUTO
Eli $

,:j p 72 aves

L? P 8r 20 aves

1C2 P 4r 37 aves

~:? p 8r 147 aves

1;: p 78 aves

2(5 p 82 2ves

L- P 8r 20 aves

1~~ P 4r 37 aves

4E- p 8r 157 aves '

1~: p 78 aves

20~ p 83 aves

4~ p 4r 19 aves

112 P 4r 45 aves

482 p 4r 163 aves '

165 p 85 aves

212 P 4r 85 aves

TOTAL TRIBUTO EN CADA TERCIO

395 (San Juan 1712)
-52

408 (Navidad 1712)
-52



AÑOS TERCIOS ENCOMENDERO PARCIALI- TRIBUTARIOS TASA TOTAL TRIBUTO TOTAL TRIBUTO EN CADA TERCIO
DAD (CAC!QUES) EN $

1713 Sér Juan Real Carena: ( cl l aquazo :9 + 3 20 r 54 p 8r 22 aves

j
442 (17't:~ San Juar)

1 ave

1713 Se' Juan Ecea ViL:ndrcr:o: Chacha !.4 + 5 20 r 122 p 4r 49 aves -59
1 ave

1713-15 4 tsr c í os Real Corc1a: :: ta1 caciques 2.743 p 3r 343 (c í! ra es t ínacs )
1713-15 4 :9rcios Ecda Vi II andr ar.co 249 p

1715-19 8 t erci os Real Carena: r~inrray 315 26 r 817 p ~r 315 aves
1 ave

17"5-19 8 :srcios Real Ca rc-;a: C.ingalul7lbc 231 20 r 577 p 4r 231 aves
1 ave

1715-19 8 :ercios Real Coro-a: f,écatag 202 20 r 505 p 202 aves
1 ave

1715-19 8 t er ei os Real Coro"la: Guaman 130 20 r 325 p 130 aves
1 aVE:

1715-19 S ::rcios Real Carera: (~.irigu¡;r¡o ~41 2 P 282 p 140 aves 249
1 ave

~1715-19 8 t src i cs Rea 1 Coro-ia: Q~inrnay 66 2 p 132 P 66 aves
1 ave

1715-19 8 tercios Real Coror.a: r·:~ ..ica Guallic 96 2 p 192 p 96 aves
1 ave

1715-19 8 tercios Real Coro"a: C.:'nla 56 2 p 112 p 56 aves
1 ave

1715-19 C. tercios Real Corora: C:.:' spe 44 20 r 110 p 44 aves
1 ave

1715-19 e tercios Rea 1 Coro-a: V~laña 297 20 r 742 p 4r 297 aves
1 ave

1715-19 8 tercios Re al Cororoa: C~~laguazo í32 20 r 330 p 132 aves
1 (¡ve

1715-19 e tErcios Ecda Villé,dranc: : Chacha ',97 20 r 392 p 4r 197 aves
1 ave

1765 3 t erci os Real Corona: Gua llichicomin 27 2 pesos I5 t
1765 1 tercio Real Corona: tLoéJlichicomin 4 2 pesos

t·lox 1 t



AÑOS TERCIOS E~COMENOERO PARCIALI- TRIBUTARIOS TASA TASA TR~BUTO TOTAL TRIBUTO EN CADA TERCIO
D~O (CACIQUES) EN S

1765 1 tercio Rf:31 Corona: Vilaña 28 2 p )
5 t

1765 1 tercio RE21 Corona: fue de Quinla 19 2 ~ I
1 r

1765 1 ter cí o hal Corona: Collaguazo 7 2 :
5 t

1765 1 tercio Rf:al Corona: Ouingalumbo 19 2 ~ 202
5 t

1765 1 tercio h a1 Corona: ~'Jendes aymara 1ó 2 ~

5 t

17é5 1 tercio [ caa Conce Castrillo: Ouispi 67 2 ~

5 ~

1765 1 tercio h¡:l Corona: Chiriguano 13 2 ¡:
1 t

1765 1 tercio [cda que fue de Villandrando Q 2 o"
Chacha 5 t

'1765 1 tercio Re¡:l Corona: Picol 9 2 p
5 t

1765 Toral Tributarios: sueltos y 130 2 ~ Y 130
en Haciendas mecía y

3 ~

(*) la cifra se estimó dividiendo la cantidad de pesos por los 8 tercios, calculando o~e C¡:é: tributór:o paga 2 p 5 r.

r UEIlTE S:

Para 1667-68-69
Para 1673-75
Para 1681-85
Para 1691-95
Para 1708-1711

ANH-O I Tributos, C. 13 10-II-1768 Pera 1~í1-1713 ANH-O Ipo 1711-1712, Lib. 19, Doc. 577
ANH-O I PO, 1678-1679, Lib. 10 Doc. 314 Para 1':í3-15 ANH-Q Ipo 1720-1722 Lib. 24 Doc. 761 (11721)
ANH-O I PO 1642-1698 Lib. 14 Doc. 467-5 1~í5-19 ANH-O IPO 1720-1722 Lib. 24 Doc. 761 (1721)
A!~H-O I PO 1696-1698 Lib. 13 Doc. 463 1~57 ANH-Q I Indígenas 1767-IV-26
ArHI-O Tributos C. 5, 1712-VIII-II 1~:5 ANH-Q IPO 1785-í786, Lib.360, Doc. 8609
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1n el cuadro s~ hace evident~ que la c~ntidad ae tributarios

va decayendo notéibl~lIlente el. llIedida <tue é:l.van~a el tiempo; de 635

tributarios que había entre lbol-b5 seb,.ín las cartas cuentas de

tributos (sin incluir la car t a cuenta de los cnachae ) , se baja a

50, o í e z año s de spué s (16:l1-:;)); la caída se hace más fuerte aún

para 1708-1711 en ~ue 8610 se 11e~a a }4ti tributarios para subir

artificialmente en 1'111 :1L'JL'c ü an Li o ben te que al decir de los t;aci-

ques ya estaba inc..:luída en las listas e incorporando además a

los ausentes y 1I1uertos.

~ara 1715-171~ la poblaci6n tributaria baja a 24~ personas, p~

ra reducirse a 1,0 eu l'lo~. bS de c í r que la poblaci6n t r í bu t ar-í.a

se redujo en casi un 75% en cien afias. Si bien la zona se vio azo

t aua 'pOI' ~pid~lUiQ.s y enl'erlllt:dades y tenía iama de tener un clima

insano, éstas no esquiln~run a la poblaci6n indíbena de una maneré:l.

tan oi-ás t í ca como mue s t r-an las c i ir-as ; la ca íua de la po nlac i.ón

tributaria hay 4.u~ ~uscar~a, ~ur tallto, en las huídas, forasterís-

mo y mestizaje.

Aunque lé:l.S taSaS uel tributo no eran consiaerablewente altas

(2 lJ Y 2 reales y med í o , lll~S un ave, Lní.c í.a.Lmen te, y po s t.er-Lormerr-

te 4 pesos 3 reales y ~ pesus 3 real~s) el hecuo de que 'ste se

cobrara en ainero parec..:e haber sido especialwente oneroso para

los indíbenas, incluso para los de Cumbayá, que tenían la facilidad

de vender su ~roaucci6n rruta~ en la ciuua~ aa ~uito, por otra

parte parecería que hubo un fuerte rechazo ae los indígenas a este

pa50. ~o primeru se percibe ya a finales del sitIo XVI y comien

~os de~ XVII en que la deuué:l. de tributos acumulada por los indíge

nas de Uumbayá, Apianda y TUillOUc..:O ascendía a lus '.00U pesos. Cun

el fin de que pudieran saluar esa d~uda, en l6u4 la Real Audiencia
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je de Gumbayá a petición de los caciques de GUOlbayá Andrés Golla-

buazo, Joan Guallic1Jicolflin y Juan i..¿uinrray. em 1~j7 el goberna

dor de Cumbayá Pedro ~uin~alumbo nabía solicitado a través del

corre6idor que cien indíbenas traoajaran en el obraJe del pueblo

para poder cancelar las deudas, la Heal Audiencia se lo concedió

L:UU la coud LcLóu de quu :J6J..u (,;1 te r-c í o ueI total de inuíbenas SE;;

dedicaran u esta mita174•

La dif1cul~ad de obtener ainero para pa5ar el tributo es

documentada dramáticamente por el indíbena Andrés Colla~uazo de

Tumbaco, quien pide licencia para vender unas cuadras de tierras

que posee: 11••• pOI' estar yo debiendo a dit',erentes personas, al

tunos pS quienes me apuran y por pagar los tributos dé S. Mag t que

debe mi bijo que son cinco tercios que importan die~ pesos y rea

les y no tengo de adonde pagar y estoy casi de que me metan en la

cárcel como al dbo mi bijo por dbos tributos ••• 17511 Bl precio

que se le ofrece por las tierras es ue cincuenta pesos de a ocho

reales; el monto de la deuda de su hijo es de algo más de diez

pesos, es decir que una quinta parte de las tierras sirven para

pa5ar sólo cinco tercios de tributos •

.c;l problema que representaba el pabo de trihuto en dinero

se hace evidente en los re~aoos en los pagos y en los alcances a

los caciques. ~ara lb6b, por 2 tercios, Don Juan ~uingalumbo cac!

que de la Real Corona ..sale lIalcanzado" en 173 pesos, Don Juan ~ui!!.

174 ANH-Io'" Pie( 1717-171j,1ib.23. Doc.503
175 ANH-~ Indígenas G.36 1716-VI-12 f. Iv
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la en 2~j p Y medio re~l, Don Carlos Tupiza en 1j~ p Y cuatro re!

les y medio y Don Gabriel ~uina en b2 p Y 3 reales; los caciques

reconocieron los "al(,;é:l.nces ll y dijeron que éstos eran provocados

por los indios ausentes; se los sentenci6 a pa5ar esta deuda rema

túndul~:j ::>u::; uieHt:::I y eUllIo HU 10r..r6 eubrirse el monto total de

ella fueron detenidos; posteriormente salieron bajo fianza176.

En 1673-75 (4 tercios) los caciques ~uinla, ~uingalumbo y

Tupicha salen lIalcanzados" en 2070 pesos y 7 reales; el trámite

posterior para cOOrar la ueuda es el mismo que se ejecutó en lb6b;

los caciques de los vagamundos salen alcanzados en 334 p 3 r; los

Cumbayacotos quedan con un rezago de 668 pesos 7 reales; los Coll!

guazos salen alcanzados en ~o~. pesos 2 reales177• ~ara lbti5 los

rezagos de los caciques ~uingalumbo, ~uinla, Tupiza y G.Q~inla

alcanzan por nueve tercios a los 6.4~4 pesos, es decir que sólo

pudieron pagar 2.704 pesos de una tasa de ~.25ti pesos y 3 reales;

el alcance de los Curnbayacotos es de 2.055 pesos de un total de

2.tiO) pesos que debían pabar; los Collaguazos salieron alcanzados

en 74, pesos 4 reales, sólo pudieron pagar 320 pesos 2 reales;

los vagamundos salen alcanzados en 1212 pesos de un total de

1542 p que debían pa6ar por los nueve tercios 17U•

En 16~5 tres caciques, desue Cumbayacotos y el de Collagua-

zas salen alcanzados en 5.7j7 pesos o reales por la cuenta de

lo tercios; los vabarnundos en lUjO pesos b r; los Chachas de la

176 ANH-~, Tributos, C.lj, lU-II-17bti f. 276
177 ANH-~, p~ lb7b-/~, 1ib 10, Doc 314, l. 56 v 50 v
178 ANH-~ p~ 1642-16~ti 1ib.14, Doc.4b7-5 f. 133-136v
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en ccuuenda du Villund.rando en 47':J ps 4 r 171j • .1Jacúentat.>lemente para

el siglo XVII en las carths cuentbs de tributos que se ha encon-

tracto no apar~cen los reza~os de los uaclques, sin ellibargo es evi

dente que pese a la reducci6n del ndmero de tributarios en las

"carté:l.cuentas" los pruble!JIé:l.s C1e "alcances" si'5uieron dánd.ose~ ya

que para 17b~ el ~residen~e Di~uja C1irige una carta al Virrey

donde le comunica: l14.ue los indios del Corregimiento de I.(uito, se

hallan debiendo a la Real Haeienda los tributos de tres años y me

dio, que componen siete tercios, sin embar(.,o de haber pagado

tres la mayor parte de los pueblos en este presente año y de es-

tarse recaudando en los restantes la misma cantidad lo que se ha

conseguido a costa de mucho trabajo y perjuicio de es t os Lnf'eLí>

ces por su misérrima pobreza••• " La deuda por cada tercio era de

7.?üU p y el total de ella ascendía a 52.5ÜU Pi sebún el ~reS1

dente Dibuja parte del problema se debía a la irregularidad con

qu~ ~~ p ro ceufa ~Il ~l co o.rc 1I1.bnúl·éinuo::;~ la iixa tasa (le Las paE

c.;i;,.diuu.Jcu, ul I' i x o llÚIll~l'O u e cout.r-Luuyvn tu a , e L L:OUL'O <le <ltJ03

tributos t;;S el arbitrio de los rematadores de este ramo ••• a

los indios que anteriormt;;nte pa6aban sus tributos en los efectos

y frutos de sus Labo r-e s o co se cuas , sin saberse porque e anrí>

riéndose qUt;; por s610 la codicia C1e los arrendatarios de tribu

tos, tiránicamente se les hacen hoy paóar en efectiva moneda, sin

que él. estos miserables les valoan las leyes y Hls Cédulas ~ue

les concede paguen en los efectos que les acomoden••• 11 Sostiene

además 4.ue los indígenas deben pabar los tributos de su trabajo

personal y que COIllO s610 Ganél.n al ano l? o 20 pesos es imposi-
1b0

b Le qu o puudan 'pu.G~Ü: ~~ll o :5f., pe eou Y,Utl d e be cada tribu t a rLo •

17'::1 i\NH-~~, h¿ ló')(;-lb:JU .I..ib.' 13, Dou. 4bj
10u A.l.'m ..¿"P~ l', bd Li o, blp Do~ ~üj4 L lli¡'-11 )
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. 1 ' J711'-1""1'..¡1b1, 1bn as cuentas au / pese u aS protestas de

los co ur-o a Lo s Lnu í.o n mue.rt.o n

y é4usentes y lo mismo se nace en el cauro de los tercios que van

de 1715 a 171~1ti2; en el primer caso C~ u~nto de ausentes y muer

tos asciend~ a 116 inuíbenas en los cuutro tercios; en el se~undo,

son 251 los ausentes y muertos contabili:c.ados en los d tercios.

111- 3-2 ~vasi6n de tributo y la mita

Para evaair el pago 00 tributos a veces los indígenas con

taron con la ayuda Je lus curas ductrineros y pusieron además en

pr'ctlca diversos r~cursos para librarse de '1 o retrasarlo. ~n

1TI') el .c;scri cano del }{ey de 16. cobranza de tri butos del co r.reg í

míen to de \,1 u1 tu y uU::J c i.nco 1eLuas, .Pedl'u Antonio de Acos t a denun-

ci~ que

"u1bunos cura::] dificultan manifestar los libros bé4uptisrna
les; 4.uc mu cnus ce r-t í.rícuc í.one s u.ada s a nombre de algu
non curas ruue r t os o co nd ju t or-ea qu c lJ~ll'l nüLJido untec~durl

temen Le el! uno s pue oi os se han r'e cono ciuo s sospecnos os
pOI' La cqu avocac Lén uu nouiure s o maní.ríe s tau.en t,e falsas
con Lu I'!l;; .uí e l a n t uu u , nI cn do .,1.1 con Lr-a r Lo un e L Ü1."iciua1.
",ue !.J(.J:l' an t e luí se han apadron ado desde la primera salida
rnu cho s Lnc i os que por su edad o 53t,ún el asp ec t o debieron
entrar nuevos en los tercios del arrendamiento antecedente
••• de IllUC!lOS de los cuaLe s se d í.t í.cu.í. t a la cobranza de lo
que lei:;! t í mamente de ben porque retardan hacerlo ocul tándo
se Illalicioséil/lentu jJersuéiuidos a qUI;; cuando se verifique
cuu~len con pa~ar un tercio sin enbar50 ae naber quedado
en los alcances de sus resyectivos céiciques y muchOS dhos
indios aunque baya saco.do la fee de bautismo la ocultan
maliciosamente ,Porque los condenan y (,lon decir que no pa
rece, man í ríe s t.an o t r-os uni chachos de menor edad suponiendo
ser ellos, para que se recono~ca por su aspecto, lo referi
do me consta 1d3.

161 ANH~ ~~ 1111-1712, Lib.l~ Doa.57?
182 ANH~ p~ l72U-172~, Lib. 24, Doc. 761 (1721)
1ti3 hNH-~.~~ lndíbenus C.~~, 177)-VII-2~, f.l

http:contabili:c.aa.os
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1m la v í s í t a y numeración de 1645 en Cumbay á , realizada por

Francisco de :Prada ya eran conocidas algunas de estas prácticas;

al numerarse los Lnu í os 'l'an tus d e Nayón r-e s í.uen tes en c:ulllbé::l.Y~,

consta: 1I10ren~0 10asé::l.ruin de diez y nueve anos se5ún la visita

pasada y no par-e cí.é por ue c í r era muerto y enterrado en Santa. Bá,E

bara y dice la certificación lo siguiente: 8ertifico yo el Lice~

ciado Pedro de Valenzuela Tafur, cura de la parroquia Santa Bárba

ra que enterré a una criatura varan hijo lexitimo de Andrés Pill~

jo y de María Tituachan su n~jer y lo firmo en ~uito a catorce

días del mes ue agusto de mil seiscientos treinta y ocho anos •••

y siendo assi que este era tan criatura como consta en la cilla

certificación y que a quatro afias que se hi~o con que hoy venía
.

a tener ce OC110 a diez anos y couio rme a la visita paseada había

de tt::ner diez y nuevl.: como no se compadeL:e lo uno con lo otro

y assi se pone 1b 4 11 •

. . ,
que qu i en mur-i o no era Lo renzo Loasamin, sino pro bablemen te un

hermano menor de éste, aprovechando la circunstancia, éste se au

sentó o escondió.

~n esa mislIla visita aparecen COUlO <:.l.usentes y huídos siete in-

dígenas de los Nayón Tantas residentes en 8umbayá (6 tributarios

y una mujer); lo que demuestra que además ciel forasterismo la

huída siguió sienüo u~ expeC1.iente al que se recurría con frecuen

cia para evadir el pago de tributos. ~ara 1642 constan en la nu-

meración ¿6 vabamunC1.os en edad de tributar que residían en Curu-

bayá y en 1645 son numerados y presentaaos por primera vez Bartola

184 ANH-1.,1 Indígenas, c.~, lb4~- VIII- 14·, l. 24 v , La Ln í'o ru.ac í ón
que ~bue más &uelante es extractada dei misfuO documento.
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Ulé uua'Lí í ch í.comdn ue 2b anos, su maure de 'U arios; Sim6n üuangalu,!!!

bo de 2'{ anos, Paaqua.La lWbUC1li de H3 anos y sus dos he rmano s me

nores, ~asquala AssumaSa ue ~, y Juan PillaJo de lb anos; lo ~ue

demostrar!é:l. que la uenuncia de ~edru Antonio de Acosta, pese a lo

interesada no ue jaba ue t ene r asidero en la reé:l.liuau, ya que ü-uan

galumbo y Guallichicomin lo~raron evadir el tributo durante ~ a

nos el primero y lU el sebundo.

~l l'eché:l.:¿o él las exacciones y bolibaciones coloniales par~

ce haber siuo una caract~r{~ticu ba~tante extendida en determina

das zonas de la Real Audiencia de ~uito; desde 1570 se hace men

ción en las Relaciones Geobráficas de la ~ran cantidad de indios

peinadillos o va6amundos que había en las provincias de ~uito, po~

teriormente las denominaciones que se daba a estos indígenas va

riaron: forasteros, indios sueltos, sin en¡barbo los diferentes nom

br-es refle jan la extensión de un mismo fenómeno -que puede sintetl

zarse en el concepto de moviliuad, u la mov Ll.adad GeoGrúfica se a

6re6ó tambi6n la movilidad social a través del paso de una casta

él o t ru , cuaLquí.er-a de Lua dos i'o rmas l:)arunti:¿ulJu menor cantidad de

obli5aciones coloniales, ya fuera en cuanto a la tasa del tributo,

el pa~o a curas y la posibilidad de escapar a la mita.

~l fOl'asterismo, que apárece abundantemente ci.ocumentado en la

información colonial, fue combinado con otras formas de evasión

fiscal corno el esconderse en villas y asientos de españoles, en

haciendas y obrajes, la huída hacia lugares inhóspitos, o hacerse

pasar por mestizos. Las cifras doscendentes de tributarios de Cum

bayá a medida que transcurre la colonia demuestran la efectividad

de estos mecanismos; si bien es cierto que pudo haber una caída-de'
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mo~ráfica ~n los inicioS de la colonia debiao a las ~uerras de

conquista y a la lucha anterior entre Huáscar y Atahualpa, y que

determinadas epidemias y nuevas enfermedades contraídas por el

contacto con los españoles pueden haber afectado a la población

indígena reduciendo su continf)'ente, también es evidente que to-

dos esto-s sucesos no fueron suficientes para diezmar al grupo i!}.

dígena, y de haber sido así la caída demográfica habría sido vio

lenta y no paulatina como uernuestran las cirras, Nos parece qu~

la respu~sta al d~scenso demobrát'ico hay que buscarlo ~n la movi

lidad indígena, en la buída, y en el paso de una casta a otra.

En lbO~ el contador de ~ibutos expone algunos de los mecanis

mos que utilizaron los indí~enas para evadir el tributo y otras

obligaciones coloniales:

~or varias partes y pe~sonas de esta ciudad se dice
que en todos tielnpos y can frecuencia vienen de mUChOS
pueblos cercanos y distantes con diversos motivos y
destino indias pequ~lÍas, jóvenes y aaultas; una por ca
sualidad otras por encar50 Y no pocas para nodrizas 
o nunas , como les llaman aquí... todas o casi todas s~
quedan y no rebresan a sus no ga.re s ; tienen !Ji jos de am
bos sexos, naciaos o no en las casas donde sirven. Los
varones de esta descendencia ~s natural que se sustrai
gan de pa6ar tributos por diversos pretextos, efugios
o protecciones; o porque abandonando el traje o iro.paje
peculiar a su nación se confunuen y equivocan con los
que no son contribuyentes, mucho más si las mezclas y
alteración de las generaciones les facilitan otra clasi
tí.cac í ón exenta de tributar; o porque t omando el ape í Lí>
do d~ las casas que sirven o é:1nteriormente sirvieron, o
en fin por otré:1S más Cé:1USé:1S emibraciones e incidencias
que no es del caso puntué:.l.li~é:1r ni es 1'áci1 la vigilancia
del Administrador d'el ramo del partido desta ciudad puede
averiguarlas 1b5

Ante esta comunicación, ~l administrador del ramo de tri-

butos amonesta al contador diciendo lIes cierto que en esta ciu-

185 ANH-~, p~, 1807, Vol 5, 1ib.445, Doc. 10225 f. 47 v
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dad se acogen innumerables indios de touas partes y con varios des

tillo U; 4.u ~ ~.l·u~rc::ull id. JU:J y,u c:: 110 aoLame n Lt;: ~1'0 cur-an uisl' J:·a~i:u.'los

con el título a.e españoles, o mestizos sino que también faltan él.

la verdad en el acto de su bautismo, suponiendo a los SS curas

que son hijos leüítimos de blancos, o expuestos ~ las puertas d~

espailoles y que ll~ga a tan to su malicia que se r'a.l aean las parti-

das bautismales con tanta propiedad, como facilidad; de que ha re

sultaao que el exponente, conv~ncido de las mucbas que ha recogido

de esta clase, lluya pedidO••• que en las instan<.;ias que promuevan

estos pretenuidos mesti~os o ~sparioles, se ten6a presente,pa la d!

terminación su aspecto y r í sonomfa , y de ningún modo los docuolen-

tos que p r-e ueute por 10:;;1 1'1.'UlH1l:J:J rtli"erid03". N..Ás udeLunt,e repren-

de al contador por haberse nesado a pagar cumo sus antecesores

"sueldos de dependientes y la ue ~astos impendidos en ci.escubrido

res y denunciantes de tributarios" y dispone: "liue los SS curas a

tiempo de bautizar los nitios que les presenten esta ¿ente ~ospech~

sa juramenten a los padrinos o padrt:s si están presentes para que

di6an cuyos hijos son que se averi~ue bajo del mismo juramento de

los padres si tienen otro hi jo del mí.smo nombre, porqu e hay in<i.ios

tan maliciosos Y,ue a cuantos hiJOS tienen les dan el mismo nombre

y qu Lo.cou llUGU.l' LuLl.vu c ou UIW. uulu I..:<.n:l.u••• l!UU u rllllóÚn hijo Utl

indio se le ponban en el Bauptisrno dos nombres ~orque jue~an <.;on

ellos llUluán<lüsl:; ya Peu r-o , ya JUan ae gún lt:s conv í ene para traITI-

'1 t í.b t " '1 Ub S" bí, en t· .pear e rl. u o... • l. é.,j as acuaac i oue s y pr-evenc rcne s

pueden ser exa~eraUas por venir de funcionarios reales encar~ados

ae encontrar transGresores uel pa60 del tributo y ci.e justificar un

te la Real Hacienda los bajos montos recaudados, y , por ello,

186 ANH-~, p~ IbO?, vol.~, Lib.44J, Doc. l022~ l. 48-48v
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prejuiciados contra los indítenas, pensamos que es muy posible que

situaciones uumo lus U4uí denunciadas se dieran cun una relativa

frecuencia. Recuérduf}~ el caso de 10ren~0 10asamin, de los Tantas

de Nayón visitados en lb45, donde no coincidía la edad de la par_

tida de d~funei6n con la cduti reul que debió ten~r este indíbena

al morir, es muy prubable que el muerto al que hace referencia la

partida fuera un hertnano menor, homón í mo de él.

Para LUlllbisí se ha encontrado también, inlormaci6n que docume!!.

ta el cambio de apellidos 1d 7para escapar al control colonial. Que

las mujeres ocultaban a sus hijos o les ayudaban a escapar del pa-

go del t r íbu t o y otras o b í í gac í.one s coloniales es un hecho innega

ble, que se extendi6 más allá de las mujeres que emigraban a las ciu

dades. En 1645 en la visita de Francisco de lJrada, en Cumbayá es nu

merada por primera ve;¿. liAna I.,!uiñama madre de el sobredho (Bartolomé

Gualliclücomin que a los 2b anos es presentaao también por primera

vez) que basta ahora no hu sido vissitada ni numeraua de edad se~ún

su aspecto de más de cincuenta Cl.rios soltera, tiene la susodiclJa

por su hijo natural a Francisco Guallichicomin de die~ y siete años ll •

Se~ún esto, Ana ~uinama durante cincuenta anos no fue presentada y,

por lo tanto, no fue controlada, por falta de registros, por las au

toridacies e spanoLas , su n í jo mayo r 10(.;1'6 evadir las obligaciones co

10niales durante die;¿. anos, y su hiJO menor recién es numerado por

. 1" 17 - 1úepr-imer-a ve z a os ano"~ •

~n 180~, cuanao se instaura la Junta suprema en la Real Audien

cia de ~uito, vuelve a manifestarse el desagrado de los indíbenas

para pa5ar el tributo quienes aprovcGhan cualquier coyuntura, como

"'1""8'(-'Vease el último capítulo. Lumb í s L
18b ANH-~ Indí6enas, ~.5 1645 VIIl-14
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el cambio temporal ue gobierno para tratar ue evadir o disminuir

la presión 1'iscal: lilas indios, principalmente los de esta cap..!.

tal C:J tc!u uaxo e I p r-Ln c Lp Lo t:.LTaUO ue que no t Lenen O LJlioac i6n

de pabar el R~al Derecho de Tributos o que debe rebaxarseles al

guna part~ de él: y como estas ideas pueden ser muy perJuciales

a la MI Haci~ndu y a rui~ma uau~a p6bliua, es bien se les haga co~

pz-ende r que La.s co sus 8<:: mant i.erien bax o (;11 nusmo orden y manera

que antes y que la respt:table Junta Suprema que se ha erigido go
l'bLe rrra LJuJo el uumb.ce ue nU~B t ro augus t c y iuu í amado el So un

18~l!'ernando Séptimo ll

Aparte de los indí6enas había otro sector social a quien conve

nía defraudar a la Real Hacienua en el cobro de tributos, los hace~

dados ayudaron a los indíbenas a esconderse y evadir el cobro fis

cal, reservándose los ré~itos ~ara sí mismos a través del sistema

del'concertaje. Para lUl5 el Administrador principal de la Real Con

tribuci6n dice:

IIque la única manera de cobrar el tributo es apremiando a los
inuios ya que estos son reacios al pa60, por lo tanto toca
bace t-Lo s pr-La í onoro s para obliL)::....r.los al paLO; pero éstos al
suceder estas prisiones hacen tumultos o se fu~an a montes
y quebradas o Se van a lU6ares calientes abandonando mUJeres
e hijos o bien van a haciendas de españoles, Los bacendados
niegan que tienen indios trabajando allí para no pagar el
tributo y como no tienen listas no Se les pueue probar la
IIIt.:U L.l.1.'u' y en l.:U:JO I.l~ u e s cu lUi.l.':3t: qu e e s conuen Lnu Lo e C:l..1.1í, Lo e

hacendados dicen que no son conciertus sino apebados a peo
nes, en otras ocasiones alegan que los indios se han ido ne
oáudose a mostrar lo::> libros d.e rayas y socorros, o bien di
cen que murieron enueuuados y que como no pa6aban derecnos
parroquiales no constan en los libros de la parroquia l~Ü.

1ti~ aNH-~, ~~ l~O~, vol 4, Lib. 4,~, Doc. 171, i.liti
190 ANH,~~. 1015, vol. 5, 1ib.514, Doc. 11414. 1.14-14 v
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111 ) - ) DecreciJnien~o ~.t: la población

De acue ru o éi la Ln r'o r-rua c i.ón en t r egaua por las carta cuentas -

d~ trib.utos se ha 1;l<.H':<.4UO uua tasa de c re c í mí en tu exponencial de

la población tributaria de curabayá en t r e los anos 16'() y 17¿j5.

Par'a el cálculo se na eLí mí.nudo la Ln I'o rmac í.ón de 1667 debido a

a que está m comp.í e t.a y 861 o ~G cuenta con el número de tri bu t a

rios de cuatro caciques qU8 coru'c rman sé í,o una parcialidad. Par-a

los anos 1673-7') se km aacauo un promedio de t r í uutar í.os en los

cuatro t e r-cí.o s y su ha u t í Lí eado C01110 ft'Jcila inicial 1673, este

año se ha t ou.adc L:UITlO Luo Lcauor para r'ef~I'iI' t ou os los datos u e

arios po s te r i oi-e s , es decir 4ue el índice ue cantidad se constru-

y6 tomando a la cantidad de tributaritis del afio 1673 como el

10ü%. Respecto a las cifras de 1711-15, ~ue corresponden a 6 ter

cios t amb í.én se ha uacaoo una cantidad p romeu í.o de tributarios

eu d.L(;lJOS G t e r-c Los , u t í.Lí zuudo como I'e cha .ínu i ca t í.va el ano de

1711. Para las cifras de 1715-171j se ha utilizado como afio base

171:>.

Cuadro 11 tasa de crecimiento tributarios Cumbayá
1b'{j - l'(b,

J\ 110 G Nuru u i- i bu t u rLo u 111uiL:U L::"LlIlú.1;..¡,u 'J';"¡':.J;"¡' <le c.ce c Lud e u t.c o::X-
ponencial % +

1673 ,lb lUu.O
16b5 G)? 122.6
16~1 50) ~7.1

170b 34U 67.2
1711 40~ 7~.U

1713 343 b6.2
1715 24~ 40.1
1765 210 42.1
1785 130 25.1
Fuen 't e ; Cuadro l. 'llri bu tos (;uIIIuayá 1067-17C$5
+.La tasa de cr~cilUiento ~xponenciul se calculó

!'6rmula: t:
i = ( \1~ h~ .. 1 ) x :,o0
i= tasa de cre c í.nu en t o
~o=población al inicio del período
Pt= poblaci6n al final del período
1,,- L.h':JIl1JU (u.uu:J)

1.7
- ).ti
- 2.1

5.5
- b.4
-14.8
- 0.3
- 2.6

con la sigllientl::
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~s 8vident~ 4Ud ~~ ~aSu UG cr~~iwientu u~ triDutarios es n~

U ~ill:t.Ul!ulJ Lo s ruí siuoa ua t o a !JI'iudados iJu:r: las carta-cuentas

d~ tributus suure ~ullti~uu de ~ri~uturius ~ue ~ubren un ~er!odo

CunúJá.yá, s acando t amb í én una té.l.SéJ. dl; c r e c í.m.í.ento delll()o.r:'áf ieo eXIJ~

neneial. 50 DéJ. UblL:u.l.é:l.dü ~ue e~ n6lli~rü pr()m~dio de wieill~ros de u-

na úl.1ni~ia un \,;Ull¡Oaj á , .iJc..I'a. el. j,JGI'!odo co í ou í.u.í , es de cuatro

.i-lersonas; es"'C~ núu.e ro Sí;; o u tu vo a }lé:ü'tir d e La arn.o'rrnac i.ón d e La

Si u í.eri el. nÚllll::l.'ü d e uu cu.ba-ou d e uua iUiliiJ.iu lH).1.'lIlul l)U:L'<::ut:

1 :;;~ser bí;l.Jo en rt;;l'-!.~lGn \;l. u ~l:''''S !)~l'.tüs, ütávulu }I UJ.' e Jelli1JJ.ü ,es

de uace r notar' 4ue 1JUlI¡UI'(;;S ao.i teros y mat r-Luron í.oe sin n í jo s t aiu-

o í éu l'U<:Jl:Ul1 UUU:3iUt:l'í;l.UUS 1Jé.l.L'U t;J. c á.Lcu.i o , t en i.endc en cuenta loa

mediando llaeta~()s y ioraSteLus, ya ~UG ambos ~ru~os familiares

pze s en tallan el uusmo t, l~u u~ ario ltla.l. Íé:.. s en su couio.rmac í óu,

bs nee~sa~iü aclarar ~ut:: el Gru}io fawiJ.iur inuíLe¿éJ. de ~U1ll-

liares con io.rrnauo a 1)0.1.' uu u.u t r Liuou í.o J sus lJijU:':> ~ue t í enen in-

eo.rpo radc s como nrí.ernuro s e S"'CéJ. Dies a. n eru.ano s n.eno res del ruar Luo

queucs : t amo í én es cocríeu te en con trul' uruyos t'auu.Lí.area donde l~

oabe za es una lHuJCr joven q ue t í eu e l:onsiLü u sus bijos natu-rales

1~1 ~fr. 1arra!n, HU~i..l.L:iu j ~~u~ fardü, h~unt~S }ibru un es"'Cudio de
la pob í ac í ón de i .,cü:cret,.ilJ1~ento d~ Gtáva~ü a ,lit.les, de~ S~b19
1.\'1. Ln Sa:l:'aUce 11'+' VL~VC:i.J.u, I{~Vl.Sl;C:i. de i HM, vull.O dE:: 1::;77.
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o bí.en una heru.aua ao Lt.e.ca LiUt;; vi VE; con uno o uo s ne rmanos menor-ea ;

t.amo í én se en cu e n t r'an !JUl,ú.J:L:..s s or t e r-o s jóvt;;nt:::s viviendo con .herrllé:l.-

nos filt:::fw:ces. No s ~a.ct:::\,.;(;; L.l.Ul:) e s t.e, uJ:larente anolué.l.líi::l. ianuLí.ar' ooede-

ce a una concepc í ón aU¡.I:úia Ub Ú:i.llli.J.ia, qu e !Jerruí te diferentes ¡;x-

nuc Le a.r u e x t enaa \ S~ o í eu UUlUUS l;é.4SU,3 se eu cuen t ruu p reaen tes) lJ~

centrada eH un eso ft':lfIenino, lJero que n o e s loé¡, madre, o en un ebo

mas cu'í í.no que no es bl !Jé.l.ure.l té:l.l vez es más correc t o hablar de

debió en pé:l.rtb a las é:l.lteraciones \.fue pruvu\,.;6 lb huldu y el ause~

a la u.ayo r fac i Lí.uau que pai-e cen habez- t en íuo las llJUJer.'t;S 1Júra 0-

cul t ai- po s í.b.Le s tl:il..Jutal·~US; .l:-'UO lJenSé.l.f¡¡Os que no ,put;;de de scar-tar-ae

la posiui1idad de que existit;;ra una c..:once1JCiÓrl indfobna diterente

d 1 f ' '1 . d'" . ,. C' - , 1 ::12.e a blJU ~a, 1'.e1.'e é:l.ua. Ut;; elJocús ~rt;:;lJ~Spél.n~cas• .:>a.lOIIlUn l:lé:l. en-

contrado do cume n tac Iún que iuues t.ra qu e las a.r í an zua po í í t í.cas en

v~s ·de la crian~a Ul:) lJ~jos de un Senor ~tnico vor otro, con el

cual, el ,b.ll:illlel:"u tenía r-e Lac í cne s ; aunque La r-ete renc í.e de Salo

món es él s euores é t n í co s o cuc í que s penaamos qu e es pos í nLe que

este tipo ue co s tuutn-eu no iuera C::l.Jlma al común de ind16enas, ya

r-espe c t o u la. ,tJC::l.teruiuau :i mat e r-n í.uad , De acueruo é:l. esto nos lJéU't;;-

http:er-u.�.uad
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cuuu i-o 111 'l:<..su. ue c i-e c í.n.Len t c ,1J()l;l<i~iún
.ilHlío~l1a -,:uJUUé;.l.jÚ 1.0'(j-l'/o')

AllU NUUI. t:r:ibu t arí o InLl. Gant. Tasu
~l't(; •

lo

16'"13
1ulj~

1 b;Jl
1'/uo
17i1
171)
171:>
170:>
17u~

)lu
U)~
1- •.
:;IU)

jltü
4v:;¡
343
24:)
21ü
1jU

2. Vl,¿
'¿·~4U

z. \.Jl'¿
1.j,)~

1.036
1.372

):Jb

072
~2U

iuu,U
12,¿,u

;/7,1
u'1,2
T:J,u
06,2
40,1
42,1
25,1

1 , "
- 3,0
- 2,1

J,:>
- 0,4-
-14,t!
- u,3
- 2,6

1:.:1 cr-e c í nneu t o utll./at.ivo l)rú~l'esivu de loa po o.Lac í.ón indíw~

Ud dt: -':UlIIUo.yú UUJ.'ci.U l,t: 1.v:J 1.Ú:: ano s cu.Lcu.rauoe , cu r í.osauren t e 'pal'~

ce detenerst: GIl ei p~i~er t~rci() del Siu 1. o 111; 'para. 1033, se

cán el censu, nabía :>uu inuíusnas, 147 b1.é:l.UCOS y 21 personas li~

taa.as Junto a. ~us inuf~enas ~ero ~ue no apurecen explícitamente
1 )

C01ll0 't a Le s ;J • .l"n lü4u el tUl,al üt: iudí ...,tllUS <le -':ul¡lbo.y~ liew<.J. é;i.

Jlt0 personas ~ 1.0S bJ.an~us S0n 1ltÚ1 j 4 •

La explicacl~ll res~e~Lu (j, t:stu nutoria bSl,ubllitiau pUDléi -

Las cart.a-icuen t.as no cuxTesli0liutm él. la i-ea.r íuac , O que bien no

Lo s ClJrWCHJ; P<.J..(';'L l'/7ú lÚ c.en ao UV GUUJl)<.J.'y{. O,;j,I'L'U ja un total

,úd indíf.:,enCA.s 1.J~, '-iUE:: lJéU'U 1.'1'/ j uan ue s cendIuo a ?2u1~\.),

1j3 l·iAH-~, H)(j3, i.,ib.uUUlj censo ue \JUI:Juaiá lo))
1j4 l\·U~ll-...¿, lc;4U t. 11. .Lib.lJLJU21 G8t!SO ue CUllluajá, 1d40
1:.1J AtJH-",: Lrnpadrunanu eu t c ~. ¿o, J:>icbin~lJa 1.77:;-1'7Ut)
1 -,,0 1 bici.

de

eon es-
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y pro oubLeinen t e aún 1:'OQ.l'íu s~r: más baja.

co , a medida que avun su (;Li t í.einpc St;; na cuneado <':UIClO eXl-'lic.;8,ci6u

los e í'e c t oa de E;nú;r'lJ¡(:;u'-l.uen j 1J1Iiu.(;JlIll.U~ quv pour Iuu U <..ÜJU l' 1Jl'UVO

nun~ue esta nip6tesis es in

t er-e s an t,e , no nos r-e su.r t a ou con v incen te Yi:;t qu e Las bajas en \.JUIII-

I..H::l.yá no son bI'US l;US S Ln o IIJ~S bLeri ol:'auuult;;s.

na fuera cons í.ue rada Ln sa.Lubr:e po r los es pano.i.e s ; la co cumen ta-

c í ón .1?cU't;;;wt: <':uuli,L'l.!e.l.l: estu op í.n i.ón eSpullO.ia sobre Lo malsano del

enre rmecude s tl'aídus lJor Les e spano.í e a , no es d.~ ext ranar la' re-

rél. 10;13 Y lo~4 lé;;¡, ¿;,úni:l. de ",uito :J sus ciu(;(¡ :LeGuaS se vio asolaua.

. . , ,
por una uviuellliu Ut: sul'UllJ,iJlUU.:1 v í i-ue í aa 4ue CoUl.'O IIIUl;L!élS v auas ;

1, t' t '" . 1 ';Ir] , , de cura r'e c or d e .la ~a .eura i .í.morrna ou 14 que mua-a.e r-ou mas e
. .,

ces Iilil U1C11o t;;n é.l. S y juu lI¡U<.:!li:;tClJOS, :¡uu de .LOS cuales iueron en te

rr-auo s en la \;d 1.,t:Hl1'U.!., o t r-os 04 fueron t:::n t e r-r-auo s en San J'<lar<.:os,

5~ en Sé;¡,nta Bárbé:l.ra, 't : t r í.ou t ar-í oa t;;n Sun BH.l.S adell¡~s de l~(j

mUCné:J.CllOS; en el Hos.l?i tal he<:::.l ut:: ia caríuau i.ue ron en t e raauo s

dC iULiíbenas, t:::n San ~,,)e uas t iáu .i.i o , en La f'¡l~r'<';t:d. 00, t:::n Sto. Do-

11liuu o bU t r-í.bu tur-aou Y' lULJ lllUWdé.l.(;!WS, en S'-l.n ,t'.t:'anc:iscu bU\') entr-c

nombr-e s , mujeres y n í.no s , en San J1.¡";;US Lín l¡-U; en .t>.J.oac murí er-on

2u ind.íuE:né:l.s 1;01' e:31.é:l. e p í deuua ; en ,Alouoí '1; en 0utocollao 2u

t.rí ou tu.r í.ou y 4u iuruu L ..l'í..¡::';; un Uj'IIIUlI..:UO J); l..úllllliz,a 4;;:; en J:..l

1:/7 lti'JH-'< ,l'", 1 7:J b-l''I 'fü VOL 1 j, no c , 4 U). So tl'i...l, t;..¡, Ut;; un info rme
(101 l:UJ:U húc;'túJ' u'~ 1:.... ,;~L 1.tHl.L'hl l:J.;;.LUUJ:ULI.<.1. ou ll;'.u.ll: u 1<.1. ifl,lUJ.'jl.u

ci6n urltreG~Ué.l. lJor los curas ~~~rocus U~ los ~ueblos de las 
c.:inc.:o .it::,_ uas .



I.¿uinche 'j; el! Yarutiuí ,2; en Pue muo :;J\J; en rl1ul:Ú)a~0 o'l ; en :f'in~

. , '
j~; en ~UU~U~u o. bn ~Ullio~yá el cur~ ueneiiciauo de la aout~i-

Lnu í o a nu tu i.u.i o s ueJ, J' tl'l.l:l.11 t'o ruut e r-o a l,;utltl<...i.l,Ul.·~Li~uuo:J un o L

, ,

(;1105 de arnbc s s exo a en qu o u s atue su.o en t ruu alwunus V~'OX~lilOS a t r ;

, t " '1" 1 ;Jo ••uu -UI' l,;UrllU cono I.U Ut: L1U.L'U UL: u.ucrt.ue •••

nas t a mar-zo o.e lb~.i4, los ceiuen t e r í.os no daban abasto iJára ente-

nas en una 1l1~SIIl<..l t un.ua. Ll. i~ut(irlv TOlliclS J!\E::rn':mle~ de .b'raüa Q.\;l-

c í.us paz-a qu e S\;l les ülC:.L:'c:.:. Gc::yul t uz-a sin L;O[)r~r' uert:;L;i1Os 1Jé:l.:r-ro-

.. '1 J'j
(,1 U l::llu;J

Sin auda esta or~n e~id~mia provue6 una c.;uíau ue 1& voola

ción illüíLena, lo (lUC; ,tJutir:L..l. exp í í cur, eu Va:c"(;l; la oaJé:l. de ?v)

1:"0 ANH-..,¿, L'I.¿ 17jb-17;;ü VOJ.. Ij Dü(;.ttb) 1.12u
1 j':J Ioici.
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L:.:S;.L:1:10 .J:'I,H':Ul'dal: q ue ~.l. 1.0'1..-.1.1 de trllll.,d,¡.n'iun 1IIUE:l'toS en CUlUbayá

tU0 UE; )J inclí¿"enéis, si se supone que la mí stua cant í.uau de !Iluer-

pliL:a~ El UeSL:~nsu de 7u t~i~utarius, peru en l7~b nabía 151 tri

uu t.arí.oe n.eno s liU~ en lU::J1¿uu.

lu.redt::dul' dt: 1 TIC. nu uo o t ra epideliJiu ue rnanchae en <,:uIIIl.>ay~; en

un ~leito ~ur tierréi~ entre clus inclfbenas ele LUilibisí, en l7~1 se

que llULJO con el maL Lit) manchas anora muchon UL~lJS, n í zo el entie

r ro a. su pa.d:c¿:... nau í.er.do d í n.ed í.auo wás ue ve yn te y cinco aHOS

201desa.e las rnancnaa eu qu e murí.e r'cn los po se yen te s 11

~üra ~104 cln la ra~6n Jurada del uuréi de Cuwbay~, Januario Non

tesdeüca se ¡nenuiona tiue ese (;l.nu"••• ha sido enie:ClUizu con ~os

achaques de clisenteria y tercianas ••• II , é.Luntiue aClaréi que este
2u2ano resl:JC::l;'to a .LOS an t eríoae s no ha sido sano ,

Los deta~~~R ue estas enierrnedades se encuentréin en el inforwb

del médico del cura ue <.:umbayá Nanuel Ar í as , en lbÜÜ; IIha !Jadec1=,

dO db vurias enlerweduut::~ en la residen~ia de eSe ~urato, de

suerte que las Illuyores llan sido de fiebrt.:s internütentes malio-

nadas como el vuL¿» ilallia i\. t abar'd í í Ladas siGu ienuo el ere c to y

s!ntollius a la caUSa dt.: ti~il;i~, liebre lenta con uácul~s flavas
, . 2lJj " , .y lJ.VJ.Ué..s... Seuuu e~ meo i.co Las t ez-c í auae y d í sen t er-Las son

debidas al clima Ud G~mbay~; es lliUY ~osible que as! fu e ré:l. , pero

huy yU~ uouDiderar yue 3~ pueue vivir con ~~luo, que en General

2uu Véast: cuadr-o 1 1'riuu t os CUllluayá 10bcl-l c/oJ
201 ANH-I.oc! Ind!t.Jenas, C.1Úo, ~r/_I -léJu~ L Lv
202 ANll-<...¿ Heii¡,:),osos 0. 3~. 2Lo-VII l'i'U4 rv Lv
2u3 A~H-~ HelibiusQs ~.J0 2l-1II-ldUU t.4

http:p<:l.d:c

	01. Ã•ndice
	05. CapÃtulo 3. A. El tributo



